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DECRETO	 03427
(	 15 DIC	 2011

Por el cual se acepta una renuncia a un cargo, pagado por el Sistema General de
Participaciones

EL SECRETARIO DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de las
atribuciones legales, y en especial las conferidas por el artículo 106 de la ley 115 de 1994 y de
conformidad con los Decretos 1950 de 1973 y del Decreto extraordinario 2277 de 1979, y por
delegación según Decreto Departamental 1761 del 13 de julio de 2009

CONSIDERANDO QUE:

Mediante Decreto 1761 de 13 de julio de 2009, el Gobernador del Departamento de Antioquia,
delegó en el Secretario de Educación para la Cultura de Antioquia, la competencia para
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos y demás novedades
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los
diferentes establecimientos educativos de los Municipios que no administran la educación.

MIRIAM DEL SOCORRO HENAO VANEGAS, con cédula de ciudadanía 21.437.202, mediante
oficio radicado 201100177831 con fecha del 28 de noviembre de 2011, manifiesta en forma
espontánea e inequívoca su decisión de renunciar al cargo como docente.

Corresponde al Secretario de Educación del Departamento de Antioquia decidir sobre esta
renuncia.

Por lo anteriormente expuesto el Secretado de Educación de Antioquia,

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por MIRIAM DEL SOCORRO HENAO
VANEGAS, con cédula de ciudadanía 21.437.202, al cargo de docente de Educación Básica
Primaria en el Centro Educativo Rural La Seca, del municipio de Hispania, a partir del día 10 de
enero de 2012.

ARTÍCULO SEGUNDO: Para los fines legales pertinentes envíese copia del presente Decreto a
la Dirección de Gestión y Apoyo Administrativo, Sección Nómina y persona de la Secretaría de
Educación de Antioquia.

ARTÍCULO TERCERO ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios.

COMUNÍQUESE, O IF .QUESE Y CUMPLASE

HUMB	 US DIEZ VILLA

Secretario re E ucación de Antioquia

.becretaria de tclucacion

DECRETO
	 03428

(	 15 DIC	 2011

Por el cual se acepta una renuncia a un cargo, pagado por el Sistema General de
Participaciones

EL SECRETARIO DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de las
atribuciones legales, y en especial las conferidas por el artículo 106 de la ley 115 de 1994 y de
conformidad con los Decretos 1950 de 1973 y del Decreto extraordinario 2277 de 1979, y por
delegación según Decreto Departamental 1761 del 13 de julio de 2009



COMUNÍQUESE, NO U	 CUMPLASE

HUMB

Secretario d

DIEZ VILLA

Educación de Antioquia
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CONSIDERANDO QUE:

Mediante Decreto 1761 de 13 de julio de 2009, el Gobemador del Departamento de Antioquia,
delegó en el Secretario de Educación para la Cultura de Antioquia, la competencia para
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos y demás novedades
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los
diferentes establecimientos educativos de los Municipios que no administran la educación.

MARIELA DE JESÚS ARANGO, con cédula de ciudadanía 32.331.719, mediante oficio
radicado 201100177570 con fecha del 28 de noviembre de 2011, manifiesta en forrna
espontánea e inequívoca su decisión de renunciar al cargo como docente.

Corresponde al Secretario de Educación del Departamento de Antioquia decidir sobre esta
renuncia.

Por lo anteriormente expuesto el Secretario de Educación de Antioquia,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por MARIELA DE JESÚS ARANGO,
con cédula de ciudadanía 32.331.719, al cargo de docente de Educación Básica Primaria en la
Institución Educativa Rural Palomos, del municipio de Fredonia, a partir del día 31 de diciembre
de 2011.

ARTICULO SEGUNDO: Para los fines legales pertinentes envíese copia del presente Decreto a
la Dirección de Gestión y Apoyo Administrativo, Sección Nómina y persona de la Secretaría de
Educación de Antioquia.

ARTÍCULO TERCERO ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios.

Secretaria dbEclicliI 9
DECRETO

15 DIC 2011

Por el cual se acepta una renuncia a un cargo, pagado por el Sistema General de
Participaciones

EL SECRETARIO DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de las
atribuciones legales, y en especial las conferidas por el artículo 106 de la ley 115 de 1994 y de
conformidad con los Decretos 1950 de 1973 y del Decreto extraordinario 2277 de 1979, y por
delegación según Decreto Departamental 1761 del 13 de julio de 2009

CONSIDERANDO QUE:

Mediante Decreto 1761 de 13 de julio de 2009, el Gobemador del Departamento de Antioquia,
delegó en el Secretario de Educación para la Cultura de Antioquia, la competencia para
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos y demás novedades
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los
diferentes establecimientos educativos de los Municipios que no administran la educación.

GONZALO ANTONIO SUÁREZ PINEDA, con cédula de ciudadanía 3.626.690, mediante oficio
radicado 201100176204 con fecha del 25 de noviembre de 2011, manifiesta en forma
espontánea e inequívoca su decisión de renunciar al cargo como docente.
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CONSIDERANDO QUE:

Mediante Decreto 1761 de 13 de julio de 2009, el Gobernador del Departamento de Antioquia,
delegó en el Secretario de Educación para la Cultura de Antioquia, la competencia para
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos y demás novedades
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los
diferentes establecimientos educativos de los Municipios que no administran la educación.
BEATRIZ ELENA CANO PÉREZ, con cédula de ciudadanía 21.829.515, mediante oficio
radicado 201100180350 con fecha del 1 de diciembre de 2011, manifiesta en forma espontánea
e inequívoca su decisión de renunciar al cargo como docente.
Corresponde al Secretario de Educación del Departamento de Antioquia decidir sobre esta
renuncia.
Por lo anteriormente expuesto el Secretario de Educación de Antioquia,

DECRETA:
ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por BEATRIZ ELENA CANO PÉREZ,
con cédula de ciudadanía 21.829.515, al cargo de docente de Educación Básica Primaria en el
Centro Educativo Rural María González de A., del municipio de Jericó, a partir del día 31 de
diciembre de 2011.
ARTÍCULO SEGUNDO: Para los fines legales pertinentes envíese copia del presente Decreto a
la Dirección de Gestión y Apoyo Administrativo, Sección Nómina y persona de la Secretaría de
Educación de Antioquia.
ARTÍCULO TERCERO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios.

COMUNÍQUE-, "TIFIQUESE Y CUMPLASE

tiLl
y

• 1e Educ-

Secretaria de Educación

DECRETO	 03435
15	 DIC 2011	 )

Por el cual se acepta una renuncia a un cargo, pagado por el Sistema General de
Participaciones

EL SECRETARIO DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de las
atribuciones legales, y en especial las conferidas por el artículo 106 de la ley 115 de 1994 y de
conformidad con los Decretos 1950 de 1973 y del Decreto extraordinario 2277 de 1979, y por
delegación según Decreto Departamental 1761 del 13 de julio de 2009

CONSIDERANDO QUE:
Mediante Decreto 1761 de 13 de julio de 2009, el Gobemador del Departamento de Antioquia,
delegó en el Secretario de Educación para la Cultura de Antioquia, la competencia para
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 	 permisos y demás novedades
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los
diferentes establecimientos educativos de los Municipios que no administran la educación....

ROSA ELBA HIGUITA SANTA, con cédula de ciudadanía 21.690.850, mediante oficio radicado
201100180354 con fecha del 1 de diciembre de 2011, manifiesta en forma espontánea e
inequívoca su decisión de renunciar al cargo como docente.

HUMB
Secretar'

S DIEZ VILLA
ción de Antioquia
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ARTÍCULO SEGUNDO: Para los fines legales pertinentes envíese copia del presente Decreto a
la Dirección de Gestión y Apoyo Administrativo, Sección Nómina y persona de la Secretaría de
Educación de Antioquia.
ARTÍCULO TERCERO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios.

COMUNIQUES , N IFÍQU SE Y CUMPLASE
1

	

HUMBE	 SIS DIEZ VILLA

	

Secretario	 ucaci "n de Antioquia

DECRETO	 0 3 4 3 7( 15 DIC 2011

Por el cual se acepta una renuncia a un cargo, pagado por el Sistema General de
Participaciones

EL SECRETARIO DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de las
atribuciones legales, y en especial las conferidas por el artículo 106 de la ley 115 de 1994 y de
conformidad con los Decretos 1950 de 1973 y del Decreto extraordinario 2277 de 1979, y por
delegación según Decreto Departamental 1761 del 13 de julio de 2009

CONSIDERANDO QUE:
Mediante Decreto 1761 de 13 de julio de 2009, el Gobernador del Departamento de Antioquia,
delegó en el Secretario de Educación para la Cultura de Antioquia, la competencia para
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 	 comisiones, permisos y demás novedades
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los
diferentes establecimientos educativos de los Municipios que no administran la educación.
CONSUELO DEL SOCORRO ARENAS GONZÁLEZ, con cédula de ciudadanía 43.014.421,
mediante oficio radicado 201100177335 con fecha del 28 de noviembre de 2011, manifiesta en
forma espontánea e inequívoca su decisión de renunciar al cargo como docente.
Corresponde al Secretario de Educación del Departamento de Antioquia decidir sobre esta
renuncia.

Por lo anteriormente expuesto el Secretario de Educación de Antioquia,
DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por CONSUELO DEL SOCORRO
ARENAS GONZÁLEZ, con cédula de ciudadanía 43.014.421, al cargo de docente de Educación
Básica Secundaria —área de Educación Artística- en la Institución Educativa Santo Tomás de
Aquino, del municipio de Titiribí, a partir del día 31 de diciembre de 2011.
ARTÍCULO SEGUNDO: Para los fines legales pertinentes envíese copia del presente Decreto a
la Dirección de Gestión y Apoyo Administrativo, Sección Nómina y persona de la Secretaria de
Educación de Antioquia.
ARTÍCULO TERCERO ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios.
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Secretario

S DIEZ VILLA

ón de Antioquia

COMUNÍQUES QUESE Y CUMPLASE
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DECRETO	 03448
15 DIC 2011

Por el cual se acepta una renuncia a un cargo, pagado por el Sistema General de
Participaciones

EL SECRETARIO DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de las
atribuciones legales, y en especial las conferidas por el artículo 106 de la ley 115 de 1994 y de
conformidad con los Decretos 1950 de 1973 y del Decreto extraordinario 2277 de 1979, y por
delegación según Decreto Departamental 1761 del 13 de julio de 2009

CONSIDERANDO QUE:

Mediante Decreto 1761 de 13 de julio de 2009, el Gobernador del Departamento de Antioquia,
delegó en el Secretario de Educación para la Cultura de Antioquia, la competencia para
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 	 comisiones, permisos y demás novedades
administrativas a los docentes directivos docentes y personal administrativo que laboran en los
diferentes establecimientos educativos de los Municipios que no administran la educación.

MARÍA RUBIELA MARÍN OCAMPO, con cédula de ciudadanía 22.050.956, mediante oficio
radicado 201100179269 con fecha del 30 de noviembre de 2011, manifiesta en forma
espontánea e inequívoca su decisión de renunciar al cargo como docente.

Corresponde al Secretario de Educación del Departamento de Antioquia decidir sobre esta
renuncia.

Por lo anteriormente expuesto el Secretario de Educación de Antioquia,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO . Aceptar la renuncia presentada por MARÍA RUBIELA MARÍN OCAMPO,
con cédula de ciudadanía 22.050.956, al cargo de docente de Educación Básica Primaria en la
Institución Educativa San Vicente Ferrer, del municipio de San Vicente, a partir del día 31 de
diciembre de 2011.

ARTÍCULO SEGUNDO: Para los fines legales pertinentes envíese copia del presente Decreto a
la Dirección de Gestión y Apoyo Administrativo, Sección Nómina y persona de la Secretaría de
Educación de Antioquia.

ARTÍCULO TERCERO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios.

Secretaria de Educación

DECRETO	 03449
1 5 DIC 2011

Por el cual se acepta una renuncia a un cargo, pagado por el Sistema General de
Participaciones

EL SECRETARIO DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de lasatribuciones legales. v en especial las conferidas por el artículo 106 de la ley 115 de 1994 y de





















ANTIOQUIA - GACETA DEPARTAMENTAL

Antioquia, delegó en el Secretario de Educación, la competencia para trasladar,

encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos y demás novedades

administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo

que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de las Entidades

que no administran la educación.

El Decreto 1278 del 2002, en su artículo 53 reguló tres tipos de traslados: i)

por decisión discrecional de la autoridad competente cuando "para la debida
prestación del servicio se requiera el traslado de un docente o directivo docente
dentro del mismo Distrito o Municipio, o dentro del mismo Departamento

cuando se trate de municipios No certificados, con el fin de garantizar un

servicio continuo, eficaz y eficiente", ii) por razones de seguridad y, iii) traslado

por solicitud del docente o directivo interesado.

Las Docentes BEATRIZ ELENA SALDARRIAGA OBANDO, con cédula de

ciudadanía N° 39.456.427, y SOR MERY CALLE CARDONA, con cédula de

ciudadanía No. 43.604.534, mediante radicado: R 201100171305, del 18 de

noviembre de 2011, libre y voluntariamente acordaron realizar permuta para el

Centro Educativo Rural Vargas del Municipio de El Santuario y para el Centro

Educativo Rural Yarumos del Municipio de Marinilla, respectivamente.

En Reunión del Comité de Traslados, se procedió a analizar el caso, y en el

mismo se aprobó el traslado por permuta de los docentes BEATRIZ ELENA
SALDARRIAGA OBANDO y SOR MERY CALLE CARDONA.

Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación del Departamento
de Antioquia,

DECRETA:
ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar a la señora BEATRIZ ELENA
SALDARRIAGA OSANDO, con cédula de ciudadanía N° 39.456.427,
Normalista Superior, vinculada en propiedad, quien se desempeña como

Docente de Básica Primaria, para el Centro Educativo Rural Vargas del

Municipio de El Santuario Plaza 2265500-002, en reemplazo de Sor Mery Calle
Cardona, quien pasa al Municipio de Marinilla. Viene del Centro Educativo
Rural Yarumos del Municipio de Marinilla.

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar a la señora SOR MERY CALLE
CARDONA, con cédula de ciudadanía No. 43.604.534, Licenciada en
Educación Básica con énfasis en Ciencias Naturales y Educación Ambiental,
vinculada en propiedad, quien se desempeña como Docente de Básica

Primaria, para el Centro Educativo Rural Yarumos del Municipio de Marinilla,
plaza 2211500-003, en reemplazo de Beatriz Elena Saldarriaga Obando, quien
pasa al Municipio de El Santuario. Viene del Centro Educativo Rural Vargas del
Municipio de El Santuario.

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el presente acto administrativo a las
Docentes relacionadas, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso
alguno por vía gubernativa.

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del
presente Decreto a la Dirección de Gestión y Apoyo Administrativo, Nómina,
Personal y Hoja de Vida.
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EL SECRETARIO DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de

las atribuciones legales, y en especial las conferidas por el Decreto Departamental

1761 del 13 de julio de 2009, adicionado por el Decreto Departamental 2911 del 03

de noviembre de 2010, el artículo 106 de la Ley 115 de 1994, artículo 6 de la Ley

715 de 2001, artículo 19 del Decreto 3982 de 2006, y el artículo 7 y siguientes del

Decreto Ley 1278 de 2002,

CONSIDERANDO QUE:

*Mediante los Decretos 1761 de 13 de julio de 2009, adicionado por el Decreto

2911 del 03 de noviembre de 2010, el Gobernador del Departamento de Antioquia,

delegó en el Secretario de Educación, la competencia para realizar nombramientos,

trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver

en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades

administrativas a los Docentes, Directivos Docentes y personal administrativo que

laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de las Entidades que No

administran la educación.

*Los Decretos 1278 de 19 de junio de 2002 y 3982 de 11 de noviembre de 2006,

señalan que las personas que superen las etapas del concurso de méritos, serán

nombradas en período de prueba, el cual podrá evaluarse siempre y cuando el

Docente o Directivo Docente labore mínimo cuatro (4) meses, sin interrupción

alguna en el correspondiente año escolar, y de no ser posible, a la terminación del

siguiente año escolar; dicho término se contará a partir del momento de la

posesión en el cargo para el cual concursó.

*El Decreto 2715 de 2009 establece que el Normalista Superior, Tecnólogo en

Educación, Profesional Licenciado en Educación o Profesional con título diferente

al de Licenciado en Educación, que haya sido vinculado mediante concurso,

superado satisfactoriamente el período de prueba y cumplidos los requisitos

previstos en la ley para este fin, tiene derecho a ser nombrado en propiedad e

inscrito en el escalafón docente.

*E1(a) Señor(a) GARCIA RIVERA SILVIA STELLA, con cédula 32.278.221, fue

nombrada en período de prueba, mediante el Decreto 1152 del 13 de mayo de

2010, como Docente de Básica Primaria, para el(a) Institución Educativa Escuela

Normal Superior Miguel Ángel Álvarez del Municipio de Frontino.

*En la hoja de vida del(a) Señor(a) GARCIA RIVERA SILVIA STELLA, con cédula
32.278.221, se adjuntó el Protocolo de Evaluación de Competencias Específicas de

Evaluación de Docentes en Período de Prueba, y obtuvo resultados satisfactorios,

según los criterios establecidos en el Decreto 1278 de 2002 y en la Resolución

Nacional 2015 del 2 de junio de 2005.

*Según el artículo 19 del Decreto Nacional 3982 del 11 de noviembre de 2006, los

Docentes y Directivos Docentes que superen el período de prueba en los términos
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del artículo 31 del Decreto 1278 de 2002, serán nombrados en propiedad e

inscritos en el Escalafón Nacional Docente según el título que acrediten.

•
*E1(a) docente GARCIA RIVERA SILVIA STELLA, con cédula 32.278.221 seguirá

conservando los derechos de carrera, tal como lo establece el Decreto Ley 1278 de

2002.

Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación del Departamento de

Antioquia,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar, EN PROPIEDAD, en la planta de cargos del

Departamento de Antioquia, pagado con	 recursos del Sistema General de

Participaciones al(a) Señor(a) GARCIA RIVERA SILVIA STELLA, con cédula
32.278.221 Normalista Superior, quien labora como Docente de Básica Primaria,
en el(a) Institución Educativa Escuela Normal Superior Miguel Ángel Álvarez del

municipio de Frontino, plaza 2840000-042.

ARTÍCULO SEGUNDO: El Nombramiento en Propiedad de la docente GARCIA
RIVERA SILVIA STELLA, con cédula 32.278.221 es sin solución de continuidad y a

partir del 11 de enero de 2011.

ARTÍCULO TERCERO: El(a) docente GARCIA RIVERA SILVIA STELLA, con cédula

32.278.221 quien viene laborando bajo el régimen del Decreto Ley 1278 de 2002,

continúa disfrutando del mismo, sin solución de continuidad.

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar al(os) docente(s) el presente Acto Administrativo.

ARTÍCULO QUINTO: Enviar copia de este Decreto a la Dirección de Gestión y Apoyo

Administrativo, Nómina, Personal y Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio

de la Secretaría de Educación de Antioquia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

HUMBE fl y • A	 ' • DIEZ VILLA

Secre rio ¿e E. ucación

DECRETO	 03461	 DE 2011

15 DIC 2011

Por el cual se trasladan, en cumplimiento de fallo de tutela, unas Docentes pagadas

con Recursos del Sistema General de Participaciones
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EL SECRETARIO DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de las

atribuciones legales, y en especial las conferidas por el Decreto Departamental 1761 del

13 de julio de 2009, adicionado por el Decreto 2911 del 3 de noviembre de 2010,

artículo 106 de la Ley 115 de 1994 y la Ley 715 de 2001, artículo 22, Decreto 520 del 17

de febrero de 2010, y Decreto Ley 1278 de 2002,

CONSIDERANDO QUE:

Mediante Decreto 1761 de 13 de julio de 2009, adicionado por el Decreto 2911 del 3

de noviembre de 2010, el Gobernador del Departamento de Antioquia, delegó en el

Secretario de Educación, la competencia para trasladar, encargar, dar licencias, otorgar

comisiones, permisos y demás novedades administrativas a los docentes, directivos

docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos

Educativos de las entidades que no Administran la Educación.

El Ministerio de Educación Nacional, emitió el Decreto 520 de 17 de febrero de 2010,

mediante el cual se reglamenta el artículo 22 de la Ley 715 de 2001, en relación con el

proceso de traslados de Docentes y Directivos Docentes.

Por Resolución No. 8766 de 07 de octubre de 2011, El Ministerio de Educación

Nacional adoptó el cronograma de actividades para el proceso ordinario de traslados de

Docentes y Directivos Docentes al servicio del Estado que se debe adelantar durante el

año 2011, para el calendario A.

Por Decreto 03070 del 24 de octubre de 2011, el Secretario de Educación de

Antioquia, convocó al proceso ordinario de traslados vigencia 2011 — 2012 y mediante

Resolución No. 009097 del 7 de mayo de 2009, conformó el Comité Interno de

Traslados.

Por fallo de tutela de primera instancia del 23 de septiembre de 2011, radicado No. 05-

034-31-13-001-2011-00175-00, proferido por el Juzgado Civil del Circuito del Municipio

de Andes, tuteló la protección del derecho fundamental a la vida en condiciones dignas

de la señora IVONNE ASTRID GUTIÉRREZ y ordenó a la Secretaría de Educación del

Departamento de Antioquia, iniciar el trámite administrativo tendiente a garantiza el

traslado de la docente a una institución Educativa en un Municipio más cerca a

Medellín.

Habida consideración que la señora MARCELA GIRALDO MURIEL, se encuentra

ocupando el cargo de Docente de Nivel Básica Primaria, en provisionalidad, en la

Institución Educativa Presbítero Luís Eduardo Pérez Molina del Municipio de Barbosa, se

hace necesario trasladarla para la Institución Educativa Juan de Dios Uribe del Municipio

de Andes.

Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación del Departamento de

Antioquia,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar a la señora IVONNE ASTRID GUTIÉRREZ HENAO, con
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cédula 43.527.063, Vinculada en propiedad, Licenciada en Educación Especial, quien se
desempeña como Docente de Básica Primaria, para la Institución Educativa Presbítero
Luís Eduardo Pérez Molina del Municipio de Barbosa, plaza 0304000-015, en reemplazo
de Marcela Giraldo Muriel, quien pasa a otro Municipio. Viene de la Institución
Educativa Juan de Dios Uribe del Municipio de Andes.

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar a la señora MARCELA GIRALDO MURIEL, con cédula
39.213.036, Vinculada en provisionalidad, Licenciada, quien se desempeña como
Docente de Básica Primaria, para la Institución Educativa Juan de Dios Uribe del
Municipio de Andes, plaza 0340010-037, en reemplazo de Ivonne Astrid Gutiérrez
Henao, quien pasa a otro Municipio. Viene de la Institución Educativa Presbítero Luís
Eduardo Pérez Molina del Municipio de Barbosa.

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el presente acto administrativo a las Docentes
relacionadas, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno por vía
gubernativa.

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente
Decreto a la Dirección de Gestión y Apoyo Administrativo, Nómina, Personal y Hoja de
Vida, de la Secretaría de Educación.

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de
Datos de Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del
presente Decreto en la hoja de vida de las Docentes.

COMUNÍQUE Y CÚMPLASE

<

HUMBERT	 EZ VILLA
01 Secretar o de Educación

DECRETO
	

03462	 DE 2011

15	 DIC 2011

Por el cual se trasladan por permuta unas Directivos Docentes pagados
por el Sistema General de Participaciones

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA,
en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por el Decreto
Departamental 1761 del 13 de julio de 2009, adicionado por el Decreto 2911
del 3 de noviembre de 2010, artículo 106 de la Ley 115 de 1994 y la Le y 715 de
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2001, artículo 22, Decreto 520 del 17 de febrero de 2010, y Decreto Ley 1278
de 2002,

CONSIDERANDO QUE:

Mediante Decreto 1761 de 13 de julio de 2009, adicionado por el Decreto
2911 del 3 de noviembre de 2010, el Gobernador del Departamento de
Antioquia, delegó en el Secretario de Educación, la competencia para trasladar,
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos y demás novedades
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo
que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de las Entidades
que No administran la Educación.

El Decreto 1278 del 2002, en su artículo 53 reguló tres tipos de traslados: i)
por decisión discrecional de la autoridad competente cuando "para la debida
prestación del servicio se requiera el traslado de un docente o directivo docente
dentro del mismo Distrito o Municipio, o dentro del mismo Departamento
cuando se trate de municipios No certificados, con el fin de garantizar un
servicio continuo, eficaz y eficiente", ii) por razones de seguridad y, iii) traslado
por solicitud del docente o directivo interesado.

Las Directivos Docentes Sor ALBA YAMILE JARAMILLO CARMONA,
identificada con cédula de ciudadanía N° 43.589.253 y Sor ADRIANA
MARIA ARANGO LÓPEZ	 con cédula de ciudadanía No. 42.686.871,
mediantes radicados: R 201100170820 del 18 de noviembre de 2011 y R
201100176848 del 25 de noviembre de 2011, libre y voluntariamente acordaron
realizar permuta para la Institución Educativa Escuela Normal Superior María
Auxiliadora del Municipio de Copacabana y para la Institución Educativa María
Auxiliadora del Municipio de Andes respectivamente.

En Reunión del Comité de Traslados, se procedió a analizar el caso, y en el
mismo se aprobó el traslado por permuta de las Directivos Docentes Sor
ALBA YAMILE JARAMILLO CARMONA, identificada con cédula de
ciudadanía N° 43.589.253 y Sor ADRIANA MARÍA ARANGO LÓPEZ con
cédula de ciudadanía No. 42.686.871.

Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación del Departamento
de Antioquía,	 •

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar a Sor ALBA YAMILE JARAMILLO
CARMONA, identificada con cédula de ciudadanía N° 43.589.253 , Licenciada,
vinculada en propiedad, quien se desempeña como Directivo Docente-
Coordinadora , para la Institución Educativa Escuela Normal Superior María
Auxiliadora del Municipio de Copacabana , Plaza 4101350-047, en reemplazo
de Sor Adriana María Arango López, quien pasa al Municipio de Andes. Viene
de la Institución Educativa María Auxiliadora del Municipio de Andes.

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar a Sor ADRIANA MARÍA ARANGO LÓPEZ,
identificada con cédula de ciudadanía No. 42.686.871, Licenciada, vinculada
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en propiedad, quien se desempeña como Directivo Docente- Coordinadora,
para la Institución Educativa Maria Auxiliadora del Municipio de Andes, plaza
1470800-057, en reemplazo de Alba Yamile Jaramillo Carmona, quien pasa al
Municipio de Copacabana. Viene de la Institución Educativa Escuela Normal
Superior María Auxiliadora del Municipio de Copacabana.

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el presente acto administrativo a las
Directivos Docentes relacionadas, haciéndoles saber que contra éste no
procede recurso alguno por vía gubernativa.

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del
presente Decreto a la Dirección de Gestión y Apoyo Administrativo, Nómina,
Personal y Hoja de Vida.

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las
bases de datos de Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación
y archívese copia del presente Decreto en la hoja de vida de las Docentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

•

HUMBER O DE JESUS DIEZ VILLA
el Secretario de Educación

DECRETO No.	 03463 DE 2011

(	 )
15 DIC 2011

Por el cual se aclara una disposición

EL SECRETARIO DE EDUCACION PARA DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en
uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por el Decreto
Departamental 1761 del 13 de julio de 2009, adicionado por el Decreto 2911 del 3
de noviembre de 2010, artículo 106 de la Ley 115 de 1994 y la Ley 715 de 2001,
artículo 22, Decreto 520 del 17 de febrero de 2010, y Decreto Ley 1278 de 2002,

CONSIDERANDO QUE:

* Mediante Decreto 1761 de 13 de julio de 2009, adicionado por el Decreto 2911
del 3 de noviembre de 2010, el Gobernador del Departamento de Antioquia,
delegó en el Secretario de Educación, la competencia para trasladar, encargar, dar
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licencias, otorgar comisiones, permisos y demás novedades administrativas a los

docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los

diferentes Establecimientos Educativos de las Entidades que No administran la

educación.

Por Resolución 0090348 del 20 de abril de 2010, se le concedió a la señora LUZ
MARYORY MEZA CORREA, con cédula 60.368.036, quien se desempeña como

docente de Media, en la Institución Educativa El Tambo del Municipio de San Pedro

de Los Milagros, una Comisión No Remunerada, para desempeñarse como Docente

de Básica Secundaria, en período de prueba, en el Municipio de Medellín.

En aras de garantizar la educación a los niños y jóvenes de la Institución Educativa

el Tambo del Municipio de San Pedro de Los Milagros, La Secretaría de Educación

del Departamento de Antioquia, nombró en provisionalidad transitoria a la señora

LINA PATRICIA ORTIZ RUIZ, con cédula 50.966.529, como Docente de Media, Área

de Ciencias Naturales — Química.

Mediante Resolución 04469 del 25 de marzo de 2011, el Municipio de Medellín,

nombró a la señora LUZ MARYORY MEZA CORREA, con cédula 60.368.036, en su

planta de cargos, en propiedad, al haber superado el período de prueba.

Habida consideración del nombramiento en propiedad, de la docente LUZ
MARYORY MEZA CORREA, con cédula 60.368.036, en el Municipio de Medellín,

por Resolución 048452 del 07 de diciembre de 2011, la Secretaría del Educación, le

terminó la Comisión de Servicios No Remunerada y la desincorporó de la Planta de

Cargos del Departamento de Antioquia, por lo que se hace necesario aclarar que la

docente LINA PATRICIA ORTIZ RUIZ, con cédula 50.966.529, continúa prestando

sus servicios, sin solución de continuidad, en plaza vacante definitiva.

Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación del Departamento de

Antioquia,

DECRETA:
ARTÍCULO SEGUNDO: Aclarar que la señora LINA PATRICIA ORTIZ RUIZ, con
cédula 50.966.529, continua laborando sin solución de continuidad, en la

Institución Educativa El Tambo, del Municipio de San Pedro de Los Milagros, Nivel

Media, Área de Ciencias Naturales — Química, en plaza vacante definitiva.

ARTÍCULO SEGUNDO: Envíese copia del presente acto administrativo, a la

Dirección de Gestión y Apoyo Administrativo, Nómina, Personal y Fondo

Prestacional del Magisterio.

ARTÍCULO TERCERO: Regístrese la novedad en la tarjeta de servicios y archívese

copia del presente Decreto en la hoja de vida de la docente.

HUMBER O DE JESUS DIEZ VILLA
—4 41 Secretario de Educa,ción

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
r\
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03464
DECRETO NÚMERO	 DE 2011

15 DIC 2011

Por el cual se aclara una disposición

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de
las atribuciones legales, y en especial las conferidas por el Decreto Departamental
1761 del 13 de julio de 2009, adicionado por el Decreto Departamental 2911 del 03
de noviembre de 2010, el artículo 106 de la Ley 115 de 1994 y la Ley 715 de 2001,
Decreto Nacional 520 de 2010, y Decreto Ley 1278 de 2002,

CONSIDERANDO QUE:

* Mediante el Decreto 1761 de 13 de julio de 2009, adicionado por el Decreto 2911
del 03 de noviembre de 2010, el Gobernador del Departamento de Antioquia,
delegó en el Secretario de Educación, la competencia para realizar nombramientos,
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver
en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades
administrativas a los docentes, directivós docentes y personal administrativo que
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de las Entidades que no
administran la Educación.

* Por Decreto 1612 del 01 de julio de 2010, la Secretaría de Educación del
Departamento de Antioquia, nombró en proviSionalidacl transitoria, a la señora
LUZ STELLA OSORIO ROJAS, con cédula 32.277.485, cómo Docente de Básica
Primaria, para la Institución Educativa Blanquita Murrí del Municipio de Frontino,
en reemplazo de SARLI CARINA CAMO JUAREZ, quien pasó como Directora Rural
Encargada de la misma Institución.

Habida consideración, que por Decreto 0381 del 16 de febrero de 2011 se le
aceptó la renuncia al Encargo como Directora a la señora SARLI CARINA CAMO
JUAREZ, con cédula 270.019, y se le aceptó la renuncia al cargo de docente de
Básica Primaria a partir del día 03 de febrero de 2011, mediante el mismo Decreto,
se hace necesario aclarar que la docente LUZ STELLA OSORIO ROJAS, con cédula
32.277.485, continúa prestando sus servicios, sin solución de continuidad, en plaza
vacante definitiva.

Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación del Departamento de

Antioquia,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar, que la señora LUZ STELLA OSORIO ROJAS, con
cédula 32.277.485, continua laborando sin solución de continuidad, como docente
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Habida consideración, que por Decreto 02579 del 18 de agosto de 2011, se le

aceptó la renuncia al Cargo de docente Secundaria en período de prueba - área de

Tecnología e Informática - en la Institución Educativa Arboletes del municipio de

Arboletes, al señor DEIVIS JOSE RODRIGUEZ ORTIZ, con cédula 15.647.600, a

partir del día 11 de mayo de 2011, se hace necesario aclarar que la docente JULIA

GONZALEZ MARTINEZ, con cédula 35.601.241, continúa prestando sus servicios,

sin solución de continuidad, en plaza vacante definitiva.

Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación del Departamento de

Antioquia,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar, que la señora JULIA GONZALEZ MARTINEZ, con

cédula 35.601.241, continua laborando sin solución de continuidad, como Docente

de Básica Secundaria, área Tecnología e Informática , en la Institución Educativa

Arboletes del Municipio de Arboletes, en plaza vacante definitiva.

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar a la docente el presente acto administrativo,

haciéndole saber que contra él no proceden recursos en la vía gubernativa.

COMUNÍQ SE Y CÚMPLASE

DECRETO NÚMERO 
34 6 6 

DE 2011

15 DIC 2011
Por el cual se aclara una disposición

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de
las atribuciones legales, y en especial las conferidas por el Decreto Departamental

1761 del 13 de julio de 2009, adicionado por el Decreto Departamental 2911 del 03

de noviembre de 2010, el artículo 106 de la Ley 115 de 1994 y la Ley 715 de 2001,

Decreto Nacional 520 de 2010, y Decreto Ley 1278 de 2002,
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CONSIDERANDO QUE:

* Mediante el Decreto 1761 de 13 de julio de 2009, adicionado por el Decreto 2911

del 03 de noviembre de 2010, el Gobernador del Departamento de Antioquia,

delegó en el Secretario de Educación, la competencia para realizar nombramientos,

trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver

en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades

administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que

laboran en los diferentes Establecimieritos Educativos de las Entidades que no

administran la Educación.

* Por Decreto 1898 del 01 de agosto de 2008, la Secretaría de Educación del

Departamento de Antioquia, nombró en provisionalidad transitoria, a la señora

LETICIA GOMEZ, con cédula 43.723.326, como Docente de Secundaria, área de

agropecuaria para la Institución Educativa Rafael Uribe' Uribe del Municipio de

Valparaiso, en reemplazo de RUBIEL CORREA SEPULVEDA, a quien se le concedió

Comisión de Servicios No Remunerada.

Habida consideración, que por Decreto 3335 del 16 de diciembre de 2010, se le

aceptó la renuncia al cargo de docente de Básica Secundaria — área agropecuaria —

en la Institución Educativa Rafael Uribe Uribe del municipio de Valparaiso, a partir

del día 10 de diciembre de 2010 al señor RUBIEL CORREA SEPULVEDA, con cédula

98.530.754, se hace necesario aclarar que la docente LETICIA GOMEZ, con cédula

43.723.326, continúa prestando sus servicios, sin solución de continuidad, en plaza

vacante definitiva.

Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación del Departamento de

Antioquia,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar, que la señora LETICIA GOMEZ, con cédula

43.723.326, continua laborando sin solución de continuidad, como Docente de

Básica Secundaria, área Agropecuaria , en la Institución Educativa Rafael Uribe

Uribe del Municipio de Valparaiso, en plaza vacante definitiva.

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar a la docente el presente acto administrativo,

haciéndole saber que contra él no proceden recursos en la vía gubernativa.

COMUN -QU Q Y CÚMP SE

HUMBE	 S S DIEZ VILLA
,y4,1 Secret	 ucación
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0
DECRETO NUMERO 

3467 DE 2011
15 DIC 2011

Por el cual se aclara una disposición

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de
las atribuciones legales, y en especial las conferidas por el Decreto Departamental
1761 del 13 de julio de 2009, adicionado por el Decreto Departamental 2911 del 03
de noviembre de 2010, el artículo 106 de la Ley 115 de 1994 y la Ley 715 de 2001,
Decreto Nacional 520 de 2010, y Decreto Ley 1278 de 2002,

CONSIDERANDO QUE:

* Mediante el Decreto 1761 de 13 de julio de 2009, adicionado por el Decreto 2911
del 03 de noviembre de 2010, el Gobernador del Departamento de Antioquia,
delegó en el Secretario de Educación, la competencia para realizar nombramientos,
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver
en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de las Entidades que no
administran la Educación.

* Por Decreto 1119 del 07 de mayo de 2010, la Secretaría de Educación del
Departamento de Antioquia, nombró en provisionalidad transitoria, al señor JOHN
FREDY AGUDELO MURIEL, con cédula 98.552102, como Docente de Primaria,
para el Centro Educativo Rural Alto de los Dolores del Municipio de Maceo, en
reemplazo de YENNI MARITZA CADAVID CADAVID, a quien se le concedió
Comisión de Servicios No Remunerada.

Habida consideración, que por Resolución 017226 del 13 de junio de 2011 se
terminó la Comisión de Servicios No Remunerada a la señor JENNY MARITZA
CADAVID CADAVID, con cédula 1.039.681.114, y se desincorporó a partir del día
01 de junio de 2011, mediante la misma Resolución, de la Planta de Cargos del
Departamento de Antioquia, se hace necesario aclarar que el docente JOHN
FREDY AGUDELO MURIEL, con cédula 98.552.202, continúa prestando sus
servicios, sin solución de continuidad, en plaza vacante definitiva.

Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación del Departamento de
Antioquia,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar, que el señor JOHN FREDY AGUDELO MURIEL , con

cédula 98.552.202, continua laborando sin solución de continuidad, como docente

de Primaria, en el Centro Educativo Rural Alto de los Dolores del Municipio de

Maceo, en plaza vacante definitiva.
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mediante la misma Resolución, de la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, se

hace necesario aclarar que la docente GLORIA IRENE CORDOBA CORDOBA, con cédula
39.350.251, continúa prestando sus servicios, sin solución de continuidad, en plaza
vacante definitiva.

Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación del Departamento de

Antioquia,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar, que la señora GLORIA IRENE CORDOBA CORDOBA, con

cédula 39.350.251, continua laborando sin solución de continuidad, como docente de

Primaria, en la Institución Educativa Nuestra Señora del Carmen del Municipio de

Girardota, en plaza vacante definitiva.

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar a la docente el presente acto administrativo, haciéndole

saber que contra él no proceden recursos en la vía gubernativa.

03469
DECRETO NÚMERO	 DE 2011

(	 )

15 01C 2011
Por el cual se aclara una disposición

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de

las atribuciones legales, y en especial las conferidas por el Decreto Departamental

1761 del 13 de julio de 2009, adicionado por el Decreto Departamental 2911 del 03

de noviembre de 2010, el artículo 106 de la Ley 115 de 1994 y la Ley 715 de 2001,

Decreto Nacional 520 de 2010, y Decreto Ley 1278 de 2002,

CONSIDERANDO QUE:

* Mediante el Decreto 1761 de 13 de julio de 2009, adicionado por el Decreto 2911

del 03 de noviembre de 2010, el Gobernador del Departamento de Antioquia,

delegó en el Secretario de Educación, la competencia para realizar nombramientos,

trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver
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Por el cual se aclara una disposición

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de

las atribuciones legales, y en especial las conferidas por el Decreto Departamental
1761 del 13 de julio de 2009, adicionado por el Decreto Departamental 2911 del 03
de noviembre de 2010, el artículo 106 de la Ley 115 de 1994 y la Ley 715 de 2001,
Decreto Nacional 520 de 2010, y Decreto Ley 1278 de 2002,

CONSIDERANDO QUE:

* Mediante el Decreto 1761 de 13 de julio de 2009, adicionado por el Decreto 2911
del 03 de noviembre de 2010, el Gobernador del Departamento de Antioquia,
delegó en el Secretario de Educación, la competencia para realizar nombramientos,
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver
en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de las Entidades que no
administran la Educación.

* Por Decreto 1609 del 01 de julio de 2010, la Secretaría de Educación del
Departamento de Antioquia, nombró en próvisionalidad transitoria, a la señora
KELLY JOHANA CUARTAS CAÑAS, con cédula 42.826.905, como Docente de
Preescolar, para la Institución Educativa Rural Felipe Henao Jaramillo del
Municipio de Andes, en reemplazo de NIDIA ARGELIA VERGARA FIGUEROA, a
quien se le concedió Comisión de Servicios No Remunerada.

Habida consideración, que por Resolución 020551 del 12 de julio de 2011 se
terminó la Comisión de Servicios No Remunerada a la señora NIDIA ARGELIA
VERGARA FIGUEROA, con cédula 51.912.406, y se desincorporó a partir del día 7
de julio de 2011, mediante la misma Resolución, de la Planta de Cargos del
Departamento de Antioquia, se hace necesario aclarar que la docente KELLY
JOHANA CUARTAS CAÑAS, con cédula 42.826.905, continúa prestando sus
servicios, sin solución de continuidad, en plaza vacante definitiva.

Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación del Departamento de
Antioquia,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar, que la señora KELLY JOHANA CUARTAS CAÑAS, con
cédula 42.826.905, continua laborando sin solución de continuidad, como docente
de Preescolar, en la Institución Educativa Rural Felipe Henao Jaramillo del
Municipio de Andes, en plaza vacante definitiva.

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar al docente el presente acto administrativo,
haciéndole saber que contra él no proceden recursos en la vía gubernativa.
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DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar, que el señor OSCAR DANIEL PADILLA ACERO , con cédula

79.602.204, continua laborando sin solución de continuidad, como docente de

Secundaria área Humanidades y Lengua Castellana, en la Institución Educativa Escuela

Normal Superior María Auxiliadora del Municipio de Copacabana, en plaza vacante

definitiva.

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar al docente el presente acto administrativo, haciéndole

saber que contra él no proceden recursos en la vía gubernativa.

COMUNÍQU E Y CÚMPLASE

HUMBER	 1E2 VILLA

cm Secre a	 d Ed 4 cación

DECRETO No.	 03472	 DE 2011

15 DIC 2011	 1

Por el cual se causa una novedad.

EL SECRETARIO DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de las

atribuciones legales, y en especial las conferidas por el Decreto Departamental 1761

del 13 de julio de 2009, adicionado por el Decreto Departamental 2911 del 03 de

noviembre de 2010, el artículo 106 de la Ley 115 de 1994 y la Ley 715 de 2001,

Decreto Nacional 520 de 2010, y Decreto Ley 1278 de 2002,

CONSIDERANDO QUE:

* Mediante el Decreto 1761 de 13 de julio de 2009, adicionado por el Decreto 2911 del

03 de noviembre de 2010, el Gobernador del Departamento de Antioquia, delegó en el

Secretario de Educación, la competencia para realizar nombramientos, trasladar,

encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda

instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los

docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes

Establecimientos Educativos de las Entidades que no administran la educación.

* Mediante Decreto 02084 del 29 de junio de 2011, la Secretaría de Educación del
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Departamento de Antioquia, Encargó como Directivo Docente - Coordinador, al

docente HAMILTON ENRIQUE CUESTA PARRA, con cédula 11.796.739, para la

Institución Educativa Joaquín Cárdenas Gómez del Municipio de San Carlos, en

reemplazo LUZ YADIRA MOSCOTE MARULANDA, quien se encontraba en Licencia

Materna.

* Por Decreto 2474 del 04 de agosto de 2011, la Secretaría de educación del

Departamento de Antioquia, nombró en provisionalidad transitoria, a la señora

ANILIA CUESTA RAMÍREZ, con cédula 54.254.260, como Docente de Media, Área de

Ciencias Sociales, para la Institución Educativa Joaquín Cárdenas Gómez del Municipio

de San Carlos.

Habida consideración de la terminación de la licencia materna a la señora LUZ YADIRA
MOSCOTE MARULANDA, con cédula 43.552.123, se hace necesario legalizar la

terminación del encargo, como Coordinador, al señor HAMILTON ENRIQUE CUESTA

PARRA, con cédula 11.796.739 y dar por terminado el nombramiento provisional

transitorio a la señora ANILIA CUESTA RAMÍREZ, con cédula 54.254.260

Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación del Departamento de

Antioquia,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Legalizar terminación, a partir del día 06 de septiembre de 2011,
al señor HAMILTON ENRIQUE CUESTA PARRA, con cédula 11.796.739, como Directivo

Docente - Coordinador, de la Institución Educativa Joaquín Cárdenas Gómez del

Municipio de San Carlos, según lo expuesto en la parte motiva.

ARTÍCULO SEGUNDO: Legalizar terminación, a partir del día 06 de septiembre de 2011,

del nombramiento provisional transitorio, a la señora ANILIA CUESTA RAMÍREZ, con
cédula 54.254.260, como docente de Básica Media, Área de Ciencias Sociales, en la

Institución Educativa Joaquín Cárdenas Gómez del Municipio de San Carlos, según lo

expuesto en la parte motiva.

ARTÍCULO TERCERO: Envíese copia del presente acto administrativo, a la Dirección de

Gestión y Apoyo Administrativo, Nómina,	 Personal y Fondo Prestacional del
Magisterio.

ARTÍCULO CUARTO: Regístrese la novedad en la tarjeta de servicios y archívese copia

del presente Decreto en la hoja de vida de los docentes.

NOTIFF UE5	 MPLASE

1
HUMBER

e //
DIEZ VILLA

Secretario de ducación para la Cultura
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DECRETO No. 03 4 73 DE 2011

15 DIC 2011

Por el cual se causa una novedad

EL SECRETARIO DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso
de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por el Decreto
Departamental 1761 del 13 de julio de 2009, adicionado por el Decreto
Departamental 2911 del 03 de noviembre de 2010, el artículo 106 de la Ley 115
de 1994 y la Ley 715 de 2001, Decreto Nacional 520 de 2010, y Decreto Ley 1278
de 2002,

CONSIDERANDO QUE:

* Mediante el Decreto 1761 de 13 de julio de 2009, adicionado por el Decreto
2911 del 03 de noviembre de 2010, el Gobernador del Departamento de
Antioquia, delegó en el Secretario de Educación, la competencia para realizar
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones,
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios
y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos
Educativos de las Entidades que No Administran la Educación.

* Por el Decreto 2917 del 05 de noviembre del 2010, La Secretaría de Educación
del Departamento de Antioquia, encárgó, como Coordinadora, a la señora FLOR
MARÍA CORTES ZULUAGA, con cé41u0 43.081.349, para la Institución Educativa
Rural El Totumo del Municipio de Islec11411.

* Mediante radicado: R 2011001691; déi 16 de noviembre de 2011, el señor
ANTONIO VALENCIA PINERA, rector de la Institución Educativa Rural El Totumo,
solicitó, la terminación del encargo, como Coordinadora, a la señora FLOR
MARíA CORTES ZULUAGA, con cédula 43.081.349, para regresar a su cargo en
propiedad, como Docente de Básica Secundaria, Área de Educación Artística, en
la misma Institución Educativa.

Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación del Departamento
de Antioquia,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Dar Por terminado, a la señora FLOR MARÍA CORTES
ZULUAGA, con cédula 43.081.349, el encargo como Coordinadora, de la
Institución Educativa Rural El Totumo del Municipio de Necoclí, para regresar a
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su cargo en propiedad, docente de Básica Secundaria, en la misma Institución
Educativa.

ARTÍCULO SEGUNDO: Envíese copia del presente acto administrativo, a la
Dirección de Gestión y Apoyo Administrativo, Nómina, Personal y Fondo
Prestacional del Magisterio de la Secretaría de Educación de Antioquia.
ARTÍCULO TERCERO: Regístrese la novedad en la tarjeta de servicios y archívese
copia del presente Decreto en la hoja de vida de la docente.

NOTIFf•UE 1 Y ÚMPLASE

HUMBER • DIEZ VILLA
U Secr a	 ucación

DECRETO NÚMERO 
03 4 74

DE 2011
(	 )

15 DIC 2011

Por el cual se aclara una disposición

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de

las atribuciones legales, y en especial las conferidas por el Decreto Departamental

1761 del 13 de julio de 2009, adicionado por el Decreto Departamental 2911 del 03

de noviembre de 2010, el artículo 106 de la Ley 115 de 1994 y la Ley 715 de 2001,

Decreto Nacional 520 de 2010, y Decreto Ley 1278 de 2002,

CONSIDERANDO QUE:

* Mediante el Decreto 1761 de 13 de julio de 2009, adicionado por el Decreto 2911

del 03 de noviembre de 2010, el Gobernador del Departamento de Antioquia,

delegó en el Secretario de Educación, la competencia para realizar nombramientos,

trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver

en segunda instancia de los procesos	 disciplinarios y demás novedades

administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que

laboran en los diferentes Establecimrentos Educativos de las Entidades que no

administran la Educación.
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